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Se josccíbe i. este Bo-
tella, que sale loe miércoles 
y sábados, en la ímp. y li-
brería de la riada de San-
tamaría, á 8 rs. mensuales 
llevado á las casas de Ioí 
Sres, toser Uores. 

B O L E T I N 

En la* provincias tOrs. 
al roes franco de pone.» 

Las rer!.-» mariones. avi-
sos ó artículos, ¿e reraiti-

la reíberion franco 
•í lì«: {mi te, *in cuyo retjaí-

silo no >e recibirán. 

OFICIAL 

DE LA PROVINCIA 

•'¿ti^hi 

ARTICULO 2>E OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O . 

Circular num 91. 
£1 Excmo. Sr. Secretario deEstaiojr 

del Despacha de la. Gobernación • de ¿a 
. Península, con fecha, 4 del actual nteca-
munica la real arden que-sigas* . 

Motivos de utilidad. pública manifesta-
dos por el Director del conservatorio de a r -
tes, haoinclinado el ánimo de S. M. a va -
lia* la época eoijQe deber verificarse«aestai -

_ CÓrte *'** '-.'r-rn; 

objetos de la industria nacional. Deberá 
abrirse ésta en primero de Setiembre con-
clajendo el 10 de Octabre en que se; c e -
lebra el n&lalkb de S - ?«. y distribuyeo-
¿o«e en19 de Noviembre, pn%.. solemnizar 
•si taaagusto nombre5 lo: premias gae .a l 
mérito se consagran. De realórdenl«* 
nraniso a V. jS.inclt^réndoie la instrucción 
que ha de regir, la cooi. ¿apondré: V,. S . 
m publique desde laeg&,.hac&!^la,inser-
tas en elBoletinoEcial, y. adoptando las de— 
ms? medidas qpe espresa el arti=oio'18. é n -
trelas cuales -será la píimera el, escitac ¿ l 

• calo de las sociedadeseconómicas dela pto-. 
Tfincia... . • . - ... 

JÍ8l*tinojicialrpara qu£ los interesados ea 

enel'formento de la industria temitan 
'muestras de sus generrtt y art efecto; sd-
hiéndo el gran Ínteres y *!oriti <¡uc de esco 

'déVe resultarle.^ añadiendo il enviarlas, 
las observaciones que crean eatìveuientèi 
sobre el estado ile aclclantanùsntoòdeca-
dencia de catlh rdmo y sobre los m¿dios 
mas fáciles defomentarlos, para "Hacerlo 

^presente ài - Govern ò de S ~%t.il 1 

^Jostrnccion giie deberá obKfv«rse> par» 
_$ele;brtMc en :MaJ«d la' esposiéiow publica 
dé los prodactos,dela.indaRtti¿. .«pañc>lj».í 
; 7JbJ.icuio .-V®'Empe^oraJa esjmifium el ; 
.jáis y, faaA-

- : c \ qoier^e^qoer, algún 
articulo de iodnstri«. propia^debeca piejenr 

. tardai <«fe :pe}kiw .eo.la;- 'papitaU~ò;al 

.alcalde cocíütacionaldel pueblo en cjne re r 

.ie lkprb«incia yilos.ajcaídeaíqiwütujsjút««-
tles^ensps.resp<^rvM>}rrn^ 
.reco^oeer^lo» articulo» presefliables^r itwi-
.car y,p»llar. el cajon^ caja ;tonei,. bullo ó 
»pliega, ane Íos.co9Uog«.,j'^devQly¡ei|o» ,ert 
xs^/ormaaldaeñqMDjfnMf »c^rtificaòop 

contienan cad¿, « ^ n - p 

^ r o i a ^ g n i e b i ^ ^ 
/abricante y tjú ^ceu f t i l e : ^ 
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-le»; del cuerpo «Je 4a AdaMoistrwit^Scmi 
;solbiten en lo forma q u e e o i a tnisoiSt se 
apreviene. ser incluido en el cuadro pasivo 
cb inteligencia de que los que, trouscurri-
do dicLo plazo no lo hubiesen veriG-
do. se en tenderá que renuncian • todos los 
derechos que les correspondan como em-
pteados Real nombramiento, i cu jos 
efecto» k pasaran las ordenes opoítttuas á 
ia Dirección General del Tesoro, para que 
suspenda el pego de las cesantías, a quienes 
eu la actoal ¡dad fe leseate abonando, sinia-
berllenado eite requisito. Dejtteal orden lo 
digo á VS. para su ioleligenciajy publica-
ción en el Boletín oficialice es* pro* ¡ocia i 
<fin de qne llegueá conocimiento de todos los 
interesados. 

Coya Real resolución ac hatas notoria ¿ 
quienes comprenda para los efectos preve-
nidos en la misma. Almería 24 de Febrero 
•de 1844.—José del Castigo. 

' Nüm. 9a." 

Jo uta da Calificación dé la Cruz con ce-
dida porelaliamieatodeMayt><f6l843. 
. . Por decreto del Gobierno Prorisiooil de 
la Nación de primero de Selietñbra del año 
aolerior, se concedió una Crua de distiu-
jCioq á cuantos con las armas «a la mano con 
tribuyeron á la défenza de esta heroica ca-
pital eo los dos sitios qne sofrió ea e lmes 
de Junio ultimo por lastropas del El Regen-
tes, i para que se procediera con el 'debido 
acierto a la Adjudicación de lá referida Gím 
se mando crear on» Joj»t».Calificador» «]Ul 
,derecho que asistiese álosqne la solicitaran, 
compuestas de miautoridad-coroo Presiden-
te, del Gefe Político, dos iadibidtiosdé la 
Jacta, aexiliardel Gobierno, i dos'- del 
Exemo. Ayuntamiento nombrados por las 
srespectibas Corporaciones. Verificado esto, 
no pndo tener electo l.areunionde la Jauta 
por que atenciones del mayor interés lo 
bao impedido histaahoraiJ queriendo la 
misma llevar acabo,el patrioticopcnsemi-
ento del Gobierno eneita honros» Jistiseion 
ha acordado la eoanciadejüutaj qct todos 
los indibiduos que conUibcyetooñ iá ¡de-
fensa de esta Ciudad en losdiasazarosospor 

paso en el mes de Janio del añ^pasado 
cuando se r ió sitiada por ;lei£ tropas ¿el-Es 
Regente al mando del General D. Antonio 
María Almez i el ex General D. Antonio 

$mb Balen, feeodhn à lamiima pormi «ut-
dncto denUO dd termino de quince días de 
la circulación de e«U orden, con una iostaiu. 

,eia documentadas«® que se actedìtea ÍM 
estremos que *c requiere» paraobUtoer es-
ta gracia—Lo que se comunica por la»Bo-

. ieünesofkiales de lasProviocia deeil*d¡*~ 
trito para que llegue i noticia delodoa.Gr«» 

^ d a ^ d e Febrero delS44-BPresideot« 
Laureano Sana—Por acuerdo del* JuaU 

.RafaelDias .de Quintana Sccret»rio-»ln. 
sertese Casti* ic< 

' ' - Num. 9 é . 
El Exmo. Sr. Micistro de Haciendaeon 

"facha6. del actual meconvuciea ia £eal or-
den siguiente. 

N «. La,inicua rebelionque en la plaza d« 
Alisante lia consumado n a reducido Baste-
ro dejperhersos y desteles espa&oles. faU 
'tando vil y : traidora mente á sos deberes y A 
tas juramentos tiene-por objeto principal 
.enerjquecerseacostade les ciudadaoospa> 
¿fieos, J «si es que, desde luego se battapo» 
derado de los caudal« públicos,han esijidlo 

'cuantiosas sumas al comercio de aquella 
plaza j en su ced de oro acordaron derra» 
marde crecidas cantidades ¿ tos pueblos da 
Ja proria<ia—Firmeméote decidida - S.H. 
i que.se sofoquen para- siempre ifc&.pl&ass' 
deíostrastornadore»del repusopublieoqu* 
tantos malea acarrean» la r^-b^yugra 
qua se les p w e a de los recursos coa qoe 
cuentan para prolongar por sigua tiempo 
snefuntjri ecsisteoeiará ta maoeraqoe e«*a 
Real voluntad quelos tengan opoftaua. y 
suficientemente las tropas del leal egercito 
encargadas de la poblé misioa de -volverla 
paz. y-sosego ala desbeuturada AÜcaota. 
victima de la mas negra y alevosa traición-. 
Fajojeste concepto M haxÜgnadorS.M.'re. 
libnrer por puntó genera): t . ° uo, te-
%ndeaboboios4Uminislro qitiese hagan á 
4<s rebeldes«Q ciietaltco d en efect^ & cd. 
^quieta;cUseqiicJ'ueseu.'-12. ® Hjue- » !¿ 
inversa seránadmitidos en .caer.'^ Aaplí» 
contri Buy en tes atrasadiisy cornenteslosque 

i e Verifique Vías Yrópas' eccargadM da ioib« 
^car^ia tebéQon precias lá» forotat idade» eo-
¿fraspoudientes. De-fieal orden lo comuhjeo 

1 -iíoqne be'dibpùestó se inserte eoel Bo* 
letio oficial de esta provincia p«ra conoct. 
;ini^Q^y ;pttnt0ál eofnplraiieoto'de t¿dos 
jos Puebios.j AynotftSMeatos de (á misini* 
en caso, que no es de esperar. deque la-rs» 
"belion" cò'ndiese en eHa. Almeria ,1 tJExbcao 
: t á 1844—Antonio Gaxngóá: " " 
u^Inseclete^Castdk^l^-'' '' i JU-i 

lmp. de la T . de Santamaria, 
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pie de fabrica, curas ditigeocias se íjea*.-. 
tarso de oficia con sencillez y brercdad y 
sio dos i r gastos á 1« interesados 

Art. 4. ° E«ios taran condecir de sa 
cuenta ios cajones ó ballos marcado) y se-
llado», y entregarlos con la* certifracioaes 
meoci oradas <n el consenratóriode arte» «a 
Madrid para'el dia 10 de Agesto. 

Art. 5,® t o s artefactos y objetos queso 
preseQtartn despuet de dicho día, serán 
admitidos & la esposiciou publica, -|4ra no 
tendían opcion á los premios. 

Ari. 6. ° Tampoco la tendrá o los «tras-
geros residentes en España sino están casa« 
dos con espaBoía ó tienen fábrica ¿ obra-
dor establecido desde dos a ¡ios cumplidos 
•otes de la ¿poce de la esposicioa pública, 
ó si do bao enseñado sa arle ti oficio ¿ seis 
españoles por lo meaos. 

Art. 7. ° El 'alcalde constituciooil qoa 
de certificaciones pata el objete especifica-
do eo los artículos 3. ° jr 4. ° , remitirá 
copia de ellas al Gefe político de la provin-
cia inmediatamente que las haya firmado, 
manifestando si el género o urticule es de 
mucho ó poco despacho en la provincia ó 
fuera de ella. 

Art. 8 . ° Los géneros ó artículos que 
vengan de fuera de Madrid para la. «posi-
ción pública de iudusteia, entraran libres 
de derecho de puertas, 
- Art. 9 . ° Para evitar abuso en ta remesa 
de los objetos, ios Gefes políticos j los in -
teresados tendrán presente que solóse ad -
mitirán las muestras que basteo pan dar a 
. • ' • • - - JM MÎ MIA. . J . ¡«JnitMa nn* 

WtlWHB* WM.I.L ™ - • •!••••• II | . y • i. - -
ejemplo, uoa pieza de cada clase y color de 
tegidos de lana, seda, algodon, lino, ca&a-
mo, mezclas <5Cc.- yto la loia, cristalería, 
vidriería, botonería, listouería ,única-
mente el surtido suficiente para forair jui-
cio de estado y progreros de cada uno de 
loa ramos y no para traficar de otro modo 
con ellos. 3i apesar de esta advertencia se 
encontrasen cantidades que escedan de lo 
-ya dicho con respecto a las muestras se s u -
jetaran al pago de derechas, ó lo afianzaran 
los dueños de ellaa^con arreglo á lo qne so-
bre este particular está prevenido, pin el 
caso de que, concluida la esposicioo,tos 
traigan fuera de Madrid; Por la cual li ba 
bíese fabricantes que qaieran dar mayor es-
teudoo i sos remesas para que tas labores 

se conozean mejor, podría hacerlo-«parta 
de las muestras, anclándose al recoocci-
miento ordinario de la adnanay á los re-
glamentos de restas. 

Art. 10. Al pie de cada aso de ios obje-
tos qaese presenten eols eiposicioa públi-
ca, sepondráun rótulo escrito coa ctan-
dad y limpieza,'que deberá el mismo doe-
&o coa su nombre, precio y iugardoode 
estén elaborados., , 

Art. 11. Concluida ta esposiciou ta pro-
cederá á la calificacio» de loiobjaloty i la 
adjudicación de premios, devolviéndola 
aquellos á sus du«&o* respectivo*. 

Art. 12. Para que oídle Se detenga ea 
presentar los productos de ra trabajo, i<t-. 
genio y aplicación, >c advierte ser objeta 
propio paralaesposieion ptLblica todoraoso 
de industria desde las telas ua s ricas de 
oro ,hasta, los mas tosca* »jfaU*.t,dasde.-las 
modelos mas perfecto» de máquinas e in-
ventos, basta los mas ordinario* y uníales; 
desde las alhajas de piedras preciosas í*?tia 
las piezas de loza ordicaria y dsbans; y es 
sama todo utensiüo úül «ala, fccorrwtnía ru-
ral, civil y domestica, por ser del interés 
del estado conocer j promover toda espe-
cie de labores. 

Art- 13,i-os artículos que bajan estado 
-«o la esposiciou pública se podrán vender 
allí mismo libremente por los propietarios, 
«i jes acomodase, ¡enJos -diasque*!efecta-
se señalarán d*spries que se adjudiquen loa 
prtroios. 

Art. 14. Se distribuirán esto*;el i d de 
r « t los días de 

S . M. la Beioa. • 
Arf. 15. Conspiran: . : . 
'1. ° £n medallas deoro,plata ó bronol 

con el busto de la &éioa Doña Isabel segu»;-
da^íy:hascrrpdbn honoriSca^ de iascuates 
se podrá usa* como- de una coudecoracioo. 

•% ° '• Err, la honra de ser admitidos irk 
premiados & besar la Real mano de S; M. 

3 ° • o. «n sonores y concsecoracioiiesa ios 
que salgan estraord¡*»ri*meate_, por U nlí-
lidad qué resulte «l estado de sus Ía£nca0 
y estabtecimiento& ; • 

4 . 9 £n «uéneioa 
es- sonss qoelasmerezcazi. 

Ademas los concurrenles teadrá D la « a -
Kon & di^ á •qpáocgf *a* géseros,-
el pdHico los aprecie 
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r«pita con elogio el nombra de lo» artífice«. 
A los qoe obtengan premio ó awncioo, «e 
le» dará un «jetopuir impreso d» 1« rela-
ción «1« lo> «¡««iíios p i ü a y i z !íí zzYi- --
fiociones y premio«. 

Aí!. 16. Par* calificar lo» objeto* pre-
sentado* y graduar las premios / distincio-
nes, se atenderá: 

t . ° A qae lew géneros y articulossean 
¿e aso y deípacho en el comercio* 

» A » buena calidad y cómodo 
pre< i j . 

3 ° A que Kan de lo»que escaseo I» 
entrada de productos cjtraogeros de igual 
naturaleza. 

4. ° A que st loo instrumentos, maqui-
nas ó herramientas, estén bien construidas jr 
contribuyan ha aumentar, La avaratar y 
mejorar los productos, y los medios de eje-
cotí jo, prefiriendo« lo» qae proporcionen 
mas estensa utilidad. 

Art. 17. Los Gafas políticos, al publi-
car eíta instrucción, se valdrá o de caaotos 
medios les dicte sn prudencia y celo para 
estimular i los artesanos, fabricantesá otras 
personas industriosa dé la provincia á qae 
remitan muestras de sa géneros y artefac-
tos, haciéndoles entender ei Ínteres y glo-
ria que de esto debe resaltarlas, aQadieotb 
al emboarla sus observaciones propies sobre 
«1 estado d« adelantamiento ó decadencia 
de cada ramo y sobre los asedios mis fáciles 
da íormeutarlo», oyendo antea á los mis-
mos interesados* 

Madrid i de Febrero de 1S44.—Pefia-
Florida. 

Y ea debido cumplimientodc lo dispaei-
f r to ca la preinser^f Real dispoíicionift 
-vJm»ndo te inserte en elBoletlaoficiai de es-

ta pro* ¡ocia para conocUaientodel publico 
y qae llegue á noticia de caaotos interesán-
dose en los adelantós de la industriay artes 
¿el pais quieran remitir mue r t a s de tac 

J f eneros jortefaetosádicWesposicioi^qa^ Ies /> 
ofrece con anchuroso campo «o que ptsedan 

••; acreditarloafjifii Mar la gloria de Térpre-
niadossosaesvelos y tareas por la bondadosa 
mano de S. M. 

Asimismo espero qs« «1 secsiiireeme las . 
•aocítrej de qae queda beciií mérito me f) 
dirijiráa;losduefÍQsd^clíjfe ías obssrvácio-
9U qn» connderen oportunas* fin de qqe 

o por mi parta pae&i^axüiado de sos laces 

j»»' llétatf#*9 ieber qtfe me impone « l art tea> 
lofajtae kpreinserta instrucción. Almería 
1 /de Febrero de !844.~¿osé del Castillo. 

Num. 92. 
Los Alcaldes Constitucional«» délos pae-

blo* ¿e esta provincia procederaca la cap-
tor« de Miguel Aliaga natural de la villa 
María y vecino de .Lorea de iasseftasque i 
continuación se expresan y en caso de sec 
habido lo podran a «lisptjieioo del J a « do 
primer« insta acia de Veiez Rubio. 

Señas 
Edad SSaño», estatura mediana, quebra-

do 3c color» delgado de cuerpo, barba poca, 
pelo castalio, vestido con pantalón de paño 
gris,, dormán con corcheta«, chaleco de co-
lor, con botones de plata, elf»rg»lesy me-
dias, capa de paño catta&e coa vueltas da 
pan» verde, sombrero caiaQez.««Josc del 
Castillo. 

Náa>. 93 . 

El A^anUmientiO Constitucional de Se-
fli m« remite para sn inserción en el Bole-
tia oficial de esta provincia lo qae signe. 

La escuela iit¡ primera educacícw de esta 
villa-se baila vacaste tiene 1«. dotación de 
100, ducados anuas y ademas lo qae pa-
gue Or los niaos cayos padres oo pobres; en 
sa coosecnencia, y tpara qae-sea provista se 
servirá V. S~ mandar se inserte «n et Bole-
tín oficial de la provincia« £n que las per-
soca«. que ae halU« esa Ísí esmiáides ntr-
cesarias a¡ desempeño de este destino bagan 
sus soJicitodes ante este Ayuntamiento. ^ 
. Lo qae se manda publicar pata conoci-
miento de lo» interesados.-—Castillo. 

•• ^ : Kuoü. Sí, 

t
:. El Exmo. Señor Secretario de|Estado 
y de Despacho de la Goberoacioui de 1« 

pemDsab.con fecha • 13 - del - corriente mc-
ivñgaiente. " 

t S . M, la Reina ba tenidoa bien proro-
gar - t i termino de ñames el que se prefijó 
por cicealares de-tre»y once' de&sero o!« 

: limo paraque los Gafes y sabalteruo* ceiab-
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